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MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

oop bsblJifso uí oifld Ifirwioibooí orló ¿iridB tob¿oibni 
Real decreto. 

Habiendo fallecido D. Francisco Jnlian S ie r ra , d ipu-
lado á Cortés por él distrito de Salas, en la provincia de 
Oviedo, vengo en mandar que con arreglo á la ley de 18 
de marzo de 1846, y su adicional de 16 dé*febrero del 
corriente año, se proceda 4~nueva elección en dicho 
distrito. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio do 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—E l ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

GOBIERNO ICO DE MADRID 

*,o)ii¿im -MÍ e i Estadística. 
•~iu[ 'íh'K-jyji-i ?<)T**h}& tr»nu i ; • -ú. i ino i i ( ftBÍL 

Con el mayor disgusto observo que la falta de celo por 
parte de algunos secretarios de ayuntamiento, da lugar 
á que este gobierno político no remita con puntualidad al 
gobierno de S. M . los diferentes resúmenes generales 
de la provincia, y á los repetidos recuerdos, multas y 
conminaciones que con tal motivo me veo en la nece
sidad de dirigir á las autoridades locales dependientes 
de mi autoridad; y deseando evitarlas en lo sucesivo he 
eréido oportuno recordar* también á dichos funcionarios 
el deber que les corresponde, ^viniéndoles que si el 
dia 6 del mes próximo venidero no obran precisamente 
en mi poder ios precitados antecedentes, y el estado de las 
existencias, importaciones, esportaciones y consumos 
de los líquidos aceito, vino y aguardiente del segundo 

trimestre de este año , llevaré á efecto lo aert^ídó Cdn^ 
esta feéhá sobre élJpártíduiaír.3 mistñB^ik ¿y!rs:,if 0 ^ 9 

MaoYid 22 dé junio dé Í 8 4 9 . ^ ^ I d ^ Z t ó ^ - l á . nfl 
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Sin embargo de que con repetición se tiene preve
nido á los alcaldes de los pueblos de esta provincia r e 
mitan con esactitud y en tiempo oportuno á este go
bierno político los estados trimestrales de nacidos, c a 
sados y muertos, sin cuyos datos no puede formarse el 
censo de población, son pocos los que con puntuali
dad cumplen con este importante encardo al paso que 
otros exactos y celosos en el desempeño de su cometido 
lo han verificado, venciendo las dificultades que han en
contrado de parto de las autoridades eclesiásticas para 
reunir los datos á su inspección, ob ^oJdocamoÉi L L : j 

Con tal motivo, y resuelto á no disimular por mas 
tiempo la apatía y omisión que so advierto de parte' do algunas autoridades locales en la remisión de los mencio
nados estados sin los que no es posible formar el censo de 
población que el gobierno de S. M . desea y ol bien del servi
cio púbico exije, espero que sin escusa ni protesto alguno; 
y bajo la multa de 200 rs. obrarán en mi poder los corres
pondientes al segundo trimestre de este ano, antes del dia 
4 del próximo mes de julio. 

Madrid 22 de junio de 1849.—José de Zaragoza 

91 no^bsidoloo aBieiaobasobtoonoífralQoi 110 v ^ u o i q 
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Como sin embargo de lo prevenido en circular do 
17 de noviembre ultimo, inserta en el Boletín oficial 
numero 3240, sé nota la morosidad con que algunos 
alcaldes remiten á este gobierno político el estado do 
existencias, importaciones, esportaciones y consumos 
de cereales en los pueblos de esta provincia bo creído 
oportuno recordar de nuevo aquella disposición á las 



autoridades locales dependientes de mi autoridad, e 
la confianza de que el correspondiente al 
mostré de este ano obrara precisamente 
antes del dia 6 del mes próximo venidero, 
motivo he resuelto no disimular la apatía 
se advierte, llevándose adelante las muí 
efecto están conminadas. 

Madrid 22 de junio de 1849.—José d 

He notado con el mayor disgusto que varios ale al 
de los pueblos de esta provincia se permiten el no r e 
mitir la corresponde 
el orden que por 
precisamente debe 
administración, p t 

nos de ver los muchos estado* y documentos..que ^ & - r ^ . . 
r igen á este gobierno político sin la correspondiente co-
municabíon quelb£ :acompañc, cuyo incidente no solo 
suele p iv j^ i f t fon^ 
el servicio público, sinq (a falta de tramitación en .los 
espedientes gubernativos: en su consecuencia y con el 
fin do evitar el que dichas faltas se reproduzcan en lo 
sucesivo, he venido eu acordar incurran los que re inc i 
dan en la multa de 100 rs . , y que de la omisión se to
me razón en el espediente del respectivo secretario de 
a p U M Ü t i , á los e t ó c t ó s ^ b o ^ é é á n i " ^ { V } t 

za» en junta general de accionistas celebrada en 
rzo próximo pasado, acordó su liquidación, y 

prevenido en el art. 43 del reglamento de 
año último y en real Orden de 18 del 
to se publique aquel acuerdo en este 

s efectos convenientes, 
junio de 1849.—José de Zaragoza. 

'Madrid 22 de junio áei849;--¿ósé de forá&oza''' 
£ 9i?s ¿ omwlbqp oqmniJ no y bntiJOJtóQ non rmjiin 

-so t labiosa H L golsiloogMií u - . i i ,: a -vi <•: iüjoq nvSid 
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il^asvariaciones hechas en la división territorial de 
21 ¡de. abril de 1834, ocasionan muchas veces equivoca
ciones involuntarias que retrasan el servicio público, y 
deseandoovitartas oa lo sucesivo me ba p^-epidoepnve
niente dirigir á los alcaldes dependientes de mi autori
dad el nomenclátor de los pueblos de la provincia de mi 
mando, espresi vo del, número do vecinos y al mas, y de 
as distancias que median desde cada uno á • la cabeza 

l d d partido y á la la capital de provincia, esperando que 
en su vista me harán sobre él las observaciones que crean 
oportunas, á fin do que sin demora se perfeccione dicho 
trabajó.; J ;j'.<Tí ia QtU3 • 9I?p ( ; . j>-. . • ;:/ • . p! . 

Madrid 22 d# jumo dio 1849.—José de Zaragoza, 
jt>d:. tabaolas tofl¿i0j<9 eb o i i & m h i oboii^oe le aoJnoibaoq 

.«!Íii; «i tom omixoiq í"1» l 
L a sociedad anónima tiulada de «Operarios de la i m 

prenta,» en junta general de accionistas celebrada en 19 
de febrero último, acordó su disolución; y consiguiente 
á lo provenido en el art. 43 del reglamento de 17 de fe
brero de 1848, y en real orden 18 del actual , he dis
puesto se publique aquel acuerdo para los efectos conve
nientes. Madrid 23 de ñuño de 1849.-—José de Zara-
gos*.. \m 
OIHOTO ed sfoamnq ota 1 W Mltouq aol as soíseisa sb 

f 4 1 ¡|| . U¡ win ob ifibioaaa .oauhotfü 
L a compañía de Seguros ge erales titulada «La 

N G E N E R A L D E OBRAS P U i L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que [ocupa 

oras públicas, 
ca ante el s e -
el segundo r e 

mate del arriendo del portazgo de Relinchón, situado en 
la carretera de Madrid á Valencia^ ñor tiempo de dos 
años y cantidad de 35,000 r ea l# «üuuÉé6f t n q W se ha 
hochopropioioioBj ^•waiwi.MBiMiPiiBiiini» — j ü 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto efi|aj^o|ter|i|dejdfchjp n ¿ | s t j r i ^ j¿i(eisecre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 2 0 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en qne se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vegetal qué se pase, 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de junio de 18Í9.—Elsúodirector, F r a n -
cisca Barra. 
odoib ni» noioosis GVÍ ia »n roo 
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DIRECCION G E N E R A L DB FINCAS D E L ESTADO. 

noiosa'todp^ al &b oiJaiaini l\—.oosm sioh Dbsohd 
Por providencia de los Sres. intendentes de las p r o 

vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se i n d i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado o 
persona que le represente, y con citación del procurador 
síndico. 

ENCOMIENDA. 
-$één £í né i ti ofti ovijofl] f¿j nov 9n 

CUENCA. 

'jíi lYU'i'rAie. OÍ 110 IÍ7? bu&i<:9l , ¡ t ... »..« . 
Dia 27 de junio ante los Sres D. Juan Fio! y D. Juau 

Manuel Aguado. 
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LA ORDEN DB SAN JUAN DE JKRC-

obnt 
t "'.'•'',Í!'JJ ' ¡ 

Una heredad de tierras compuesta de 305 almu-



des y un celemín, ana era y un solar, que en término 
dé t^if\^kíü ¿rWede ded i ch# ^iidotniénda: sé bállát 
arrendada por l a táoita en 660 rs. anqales/ ve&é¡j&ndo 
en i 5 de agosto de cada año; ha sido capitalizada en 
19,800 rs ; y tasada en 33,407 rs . , por los que nueva
mente se saca á subasta, sin cargas conocidas, por no 
haberse presentado/ licitadores éri la intentada el 30 de 
marzo anterior < : *' 8 0 * r / i í on¿íH i> no ofoifuim 0Í8£ 
^ * f W W S f & T V . i • • ¡ í« áiesvoiq 3- hun ta < : uijYoífi 

E l pago del importe de dicha fleca se verificará en 
metálico entregando la quinta parte, del remate en el 
acto* de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
eá los años sucesivos según las órdenes vigentes. Se a d 
mitirán pcsturas que cubran las dos terceras partes de 
los tipos que quedan señalados para la subasta. 

¿ARRIENDO r ; J 

• ORENSE. 

Dias 29 y 30 dé junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco 
Aurioles y D. Bartolomé Borreguero. 

-f.w\\"s-\ '"•,« R tác^r t j q t o t i s l i v.»V,v>\ tionrafr hit&t&«olfi 
E l arrendamiento de rentas Torales, en el presente 

año, que el convento de monjas de Santa Clara de A l l a -
riz percibía en su mayordomía, consistentes en 2,235 
ferrados y 3 cuartillos y medio de centeno, que á 3 1/2 
ferrado, importan 7,823 rs. y 17 mrs. : 391 ferrados y 
10 cuartillos de tr igo, á 8 rs. cada uno, importan 3,134 
rs . : 10 ferrados de maíz á 5 rs . cada uno importan 50 
r s . : 5 0 ferrados de mijo, á 21/2 rs. cada uno, importan 
125 r s . : 20 ferrados de castañas secas, á 7 rs. importan 
14frrs . : un carro de paja triga 2 0 rei; y en dinero 
10,063 r s . cuyas cantidades en junto componen la de 
21,355 rs. y 19 mrs., por cuya cantidad se sacaá su 
basta; advirtiéndose que esta no se cerrará hasta el dia 
30 del corriente y hora de las dos de su tarde, estando 
abierto el pliego de pujas en la escribanía del dicho se
ñor D. Bartolomé Borreguero, adonde, podrán concurir 
los licitadores. 

, C L E R O R E G U L A R 

SALAMANCA* 

¿a? . n S t i s i ; £\tst • 
• .T 

¡d»3 
DiaMdc julio ante loe Sres. D. JoséMorphy y D. Ja

cinto Bcvillo. 

Tierras, olivos y casa en S. Felices de los Gallegos: 
las tierras son -do segunda calidad, / tienen de cabida 5 
fanegas y 12 cuartillos; los OIÍYOS 404 pies, y la casa se 
halla en mediano estado, y Üene de área 3096 pies, que 
fue d t alcances ̂ e epinJa$oos; su valor en metálic*) 440 

pie su arriendo en 15 de agosto próximo. . 1 

t¡[ dominio directo de un foro perpetuo: se ignora 
la cabida y linderos de las lincas afectas al pago aunque 
sí se conoce es sobre fincas rústicas que disfruta el con
cejo y vecinos de Santiago de la Puebla, radicante endl-

í 

-

che Santiago, que lúe de los dominicos de la referida 
ciudad: renta 33 fanegas de trigo de segunda calidad y 
33 de cebada: ha sido capitalizado en 82,228 rs. y 7 

n^^^¡mpkm\idni 9bmuJymtmt%0sq la úsate 
Otro dominio directo de otro foro perpetuo, en los 

mismos términos que el anterior; que disfruta el concejo 
de la villa de Alaraz radicante en el mismo, que fue 
de los jesuítas de dicha ciudad: renta 19 fanegas y 12 
cmMB&teZOgem segunda udidad ir i^mú umifciánd 
de centeno .? ha* adp| oarntajizador en ¿8* 83j& rs* v A 2 
mrs? ;$</ ciíya liaúkm le Í aA4^ub is t l . / 1 / 1 

Otro dominio directo de otro foro perpetuo, en los r e 
feridos términos que los anteriores, que disfruta el concejo 
de Calzada de Yaldeunciel, radicante en el mismo, que fue 
de los mínimos de dicha "Ciudad: renta 22 fanegas y 32 
cuartillos de trigo de segunda clase, y 11 fanegas y 16 
cuartillos de c bada y 4 gal'inas y media: ha sido capital i
zado en 46,247 rs. y 21 mrs., por cuya cantidad se s a 
ca á subasta 
. Otro dominio directo de otro foro perpetuo, en los ch

onos términos anteriores, que disfruta el concejo de V i -
lhflores, radicante en el mismo, que fue de los trinitarios 
dé Virtudes: renta 9 fanegas de trigo de segunda clase2 

y 9 fanegas de centeno: ha sido capitalizado en 23 ,325 
reales y 29 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.' 

E l plazo del pago de la renta de estos cuatro domi
nios directos es en 15 de agosto de cada año. > 

No tienen cargas. Son fincas de mayor cuantía, c u 
E l pago del precio1 del remate de las fincas que ante

ceden se satisfará en créditos de la deuda publica según 
el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus acla
raciones de 9 de diciembre de 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándose la quinta parte al contado y el 
resto en los ocho años sucesivos. 

Lo que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, anacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el día y hora que se ci ta. 

Madrid 16 de junio de f 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Ar ias. 1 1 M m 

' fu OTyrnuü oí» J..LGIU:.V.S £1 09 ,̂ ?;:¿Í?.?VI<*JÜ .>••-. 
fenol) ta 

D RECCION G E N E R A L T S E X A D E U D A PUBLICA. 

E l dia 2 de julio próximo se dará principio al pago 
de los intereses de la renta al 3 por 100 que vencen el 
30 del actual, en la forma que se verifico el del semes
tre anterior: en su consecuencia la dirección ha acor
dado qne los tenedores de cupones de dicha reata ex 
hiban las facturas con que deben presentarlos a l oohro 
en la mesa de recibo que al efecto sena establecido des
de el 28 del corriente en los dias no festivos y horas de 
diez de la mañana á las tres de la tarde, 4 fin de que se 
estampe en ellas el dia en qóe han de acudir á percibir 
su importe. ' ' I * i l f,V 

E l pago se efectuara en <?sla forma: los hiñes, mar -



((*)) 
les, miércoles y jueves que no fueren feriados se satis
fará en la caja de la dirección los cupones del semestre • 
corriente en las horas ya designadas. Los! viernes se 
destinan al pago de cupones de semestres atrasados, y 
los sábados á las operaciones de la caja. JO 

Madrid 20 de junio de i849 .—Gabr i e l de Arist iza-
bal Reutt. fl" i ! m siosolbm sfiusl/ m filüv J¡! éb 
£1 / W;\$ÍU'A K\\ atnoa ;bsljob jaioib ob s s t i e ^ i aolfeb 
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SOCIEDAD DE spcoaaos MUTUOS DE JURISCONSULTOS. 

<)i / gfi'gonist 11 ( , fibiib¿oa nb o^nJ 
-: Comisión de/ distrito de Madrid. 

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradic-
torio que previene el art. 32 de los estatutos para de
clarar al socio D. Pedro Malacuera con derecho á la pen
sión que solicita por haber quedado imposibilitado para 
egercer la profesión á consecuencia de una parálisis ge
neral que sufre desde 1.° de abril del presente ano. E l 
interesado ingresé en la sociedad en 1.° de noviembre (Je 
1845 y reside en el pueblo de Luzaga , provincia 1 de 
Guadalajara, partido judicial dé Sigüénza. 

;Los qne tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la esactitud de los hechos arriba indicados é con
tra el derecho que el pretendiente alega para el goce 
de su pensión, la dirigirán en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á la secretaría de la comisión, calle 
del Ave-Mafia, nútó. 5, cuarto principal. 

Madrid 16 de junio de 1849.—Anselmo de Yillaes-
; si &tyihf&j$&ilQíi tsJnsih^ 

r.Oüii i•tloo sol 
cusa , secretario. 

Se sacaá pública subasta una casa en la villa de 
Vatlecas, calle del Palomar, y varias tierras en término 
de lá misma, y sé admiten posturas al todo 6 parte de 
las fincas, estando señalado para el remate ante el a l 
calde constitucional el dia 3 0 de junio á las doce de su 
mañana en la sala consistorial x pudiéndose antes ente
rar de la relación de fincas y condiciones, los que de
seen interesarse, en la escribanía de número de la es
presada villa donde estarán de manifiesto. 

/:MMY\ A ( H : - h i 7 ItJ / J •;'•;> l/J \\ 

Se halla vacante la plaza de cirujano de h villa de 
Pedrezuela, distante siete leguas de Madrid y tres de la 
villa de Colmenar Yiejo,1 á cuyo partido judicial corres-
de, por renuncia que ha hecho el que fue agraciado en 
la última elección; l a dotación consiste en tres medias de 
centeno y media de trigo c a d i vecino y mitad las viudas 
y viudos sin hijos y menores, casa de valde, libre de to
da contribución, escepto la del subsidio y 100 rs. anua
les que satisfacen los fondos municipales por la asistencia 
á los pobres que designe el ayuntamiento. L a población 
consta de 112 vecinos: las solicitudes se dirigirán fran
cas de porte al presidente del ayuntamiento basta el 1.° 
de ju l io , en cuyo dia se proveerá. 

l»0 

oí i Sé i baila va wn l e la .p|a¿a vde, w édieo - ciruji 
del pueblo de Villaj[n^iiti|la, gue, cpiist^ 
distante seis leguas de Madrid y dos i 
su dotación 6870 rs. añuáíés pagados1 por tr imestre ; 
20(H> rs. de tos fondos de propios y lo restante por Re
partimiento vecinal. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, francas de porte al secretario de ayuntamiento en , 
el, téoninp?de quince días, contados desde la jns^cjpnde 
este anunció en el Diario de avisos y Boletin oficial déla 
províneia, pasado el cual se proveerá dicha vacante por 
el ayuntamiento, previos los informes (Júe éfea oportu
nos en el particular. ui\ i>7¡uífj> C! OI'!lJ)^íM'!jlJO OOIIBJ 

Las obligaciones que habrá de contraer el que ob
tenga dicha plaza pueden verlas los que aspiren á ella en i 

el pliegq jfi condiciones que estará de manifiesto en d i 
cha secretaria. 

• • . i i ü b s u p 6 u p fcoqiJ 80Í 

COLECCION C O M P L E T A 
de la» obra* genuino» del 

' CHANDE HIPOCRATES, v es « M 

Novísima versión hecha del testo griego con los manus
critos y todas las ediciones á la vista porMr. E L i t -
tré, iraduenia ak castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres esposilores españoles por el 

Santero^ , £¡1$ h 
Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 

buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
tm pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado átfcos-
to en 80 rs . toda la obra,,! (sn lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por toncos,: 
los qué no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomó cada mes, y abonará por él 20 rs , 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletin^of!-* 
cial , calle de Atocha, num. 102, y en provincias, én las 
principales librerías. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
istl 
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Preciasen el increado de hoy. 

Trigo de 32 á 361;2 rs. vi?. 
Cebada... . de 121/2á 131;2rs . vn. 
Algarrobasde á 14 

Madrid 24 de junio de 1849. 
rs. m, • . I .Avv 
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Con el presenté mes étíriduye el se
gundo trimestre de lá suscricion áttifk 
periódico; y él editor lo recuerda á \os 
ayuntamientos esperando se apresura
rán á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle de Atocha, número 102, cuarto 
bajo» eb o . >) 

MADRID : Imprenta de D. Manuel Pita. 
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